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Resumen Normas de Uso Piscina Recreativa:  
 

La entrada es válida para una persona. 

1) Entrada válida para piscina recreativa exterior (temporada de verano) o piscina recreativa 

interior en horarios dispuestos por el club (se encuentran publicados en la web) 

2) Los horarios de piscina exterior son de 10:30 a 18:00 horas (temporada de verano). 

3) Todas las personas cancelan entrada. 

4) Los bañistas deberán tomar un baño jabonoso de ducha antes de ingresar a las piletas.  

5) Queda prohibido escupir, sonarse la nariz, o contaminar de alguna otra forma el agua de la 

pileta, como así mismo consumir bebidas, alimentos o masticar chicle dentro de esta 

(Artículo 71 Decreto 209) 

6) Los usuarios podrán ingresar solo al recinto de las piscinas en traje de baño. 

7) No podrán ingresar a las piletas personas que porten parches, vendajes o pañales. 

(Artículo 70 Decreto 209) 

8) Se prohíbe el ingreso y consumo de bebidas alcohólicas, así como de sustancias prohibidas 

por la ley de drogas dentro del recinto de las piscinas (Artículo 72 Decreto 209) 

9) Sólo se podrán usar flotadores de protección. 

10) Uso de Jacuzzi exclusivo para socios.  

11) Se prohíbe correr, empujar o actuar con brusquedad dentro del recinto.  

12) Se prohíbe el ingreso a las piscinas con pañales. Exceptuando los niños que participan en 

los cursos de natación. 

13) Se prohíbe la entrada con animales de compañía.  

14) No se permite el ingreso de alimentos. 

15) La empresa reserva el derecho de admisión.  

16) No se hacen devoluciones de entrada.  

17) Normas de uso publicadas en admisión y al interior del recinto.  

18) El uso de brazalete es obligatorio. 

19) No nos hacemos responsables de efectos secundarios de la piel, cabello y otras reacciones 

alérgicas. 

20) Los niños son responsabilidad del adulto que los acompaña, deben ser supervisados en 

todo momento. 


